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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col Villa ITSONCP. 85130
8.00a 14:00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V121939

Fecha del pedido

13/09/18

Fecha de entrega

04/10/18 ;

Términos de pago

'V 7ft nías

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Pedia

V.

No. Vigencia

)

Descripción

DEXIííOSA ANHIDRA 10 KG Un

I PQ1 14JK-1-10KG DEXTROSA ANHIDRA 10 KG

Marca: Jalmek Cal: 01425-08 CGH12O6

"'Nota para almacén ITSON""

Entregar al Dr. Sergio de los Santos Villalobos

t'xt 2124

SULI A1O DE AMONIO 50 KG S Un

49 SULFATO DE AMONIO 50 kg SAC

f'O I ASIÓ FOSFATO DIBASICO Un

I PQ1ÍÍJK-2-2.5KG POTASIO FOSFATO DIBASICO ANHIDRO 2.5KG

Marca: JalmekCAT. P5175-06 K2HPO4

CITRATO DE SODIO JBL FCOO Un

48 CITRATO DE SODIO JBL F6000 25KG SAC

SULFATO DE MAGNESIO TECNI Un

50 SULFATO DE MAGNESIO TÉCNICO S-50KG

MANGANOSO SULFATO (II) MO Un

1 PQ18JK-25-500G MANGANOSO SULFATO (II) MONO. 500 G

Marca: Jalmek Cat: M3625-05n MnSO4H2O

CLOhíURO CALCIO TEC.GRAN Un

47 CLO -ÍURO CALCIO TEC.GRAN. 94% 30 3 KG

l'ara la raccpc ón do los bionas, es ostn clamen le indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al cmail ulmaceníetantson edu.mx o bien que se lleven en una USB

UoDondicndo de las características dei bien el personal de Almacén ndicará dunda será la entrega
Física del mismo.

UM

dad es

dades

dades

dades

dades

dades

dades

Cantidad

3.00

1.00

12.00

1.00

1,00

1.00

1.00

Precio unitario

1,265.6000

561.6000

837.6000

1.712.7500

942.4000

259.1000

605.0400

Importe

3,796.80

561.60

10,051.20

1.712.75

942.40

259.10

605.04

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CONDICIONES DE ENTREGA f V\

CORTEZ G^OI^viyB^tóARISELA

PI A70S Y CONDICIONES DE PAGO pecutívo de A^uisfoiones

H ÍW50DIU OS (IENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIÓN AL A \
IHAVISDt [RAM
NATURALES POS
HEOUISI IA1)A(S}

ALMACÉN,
(

f-FRENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OlAS
EKIOHbS A LA RECEPCIÓN DE LA¡S] FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
Ufc CUMPLAN CON LOS HEOUISITOS FISCALES VIGENTES

Sub total

IVA

I Otra

ENTREGAR BIENES A:
'LICITACIÓN PUBLICA { ) ^ TREQUIEREFI/I

INVITACIÓN A CUANDO ( ) POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
ÜWTIPIpn MENOS TRES PERSONAS PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
ftN I lUirU GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

.,.-, AMTIOinn "1 rJICIOntL WI£BhJ*CIOfJAL
NOANTICIPO ADJUDICACIÓN DIRECTA (X) REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

jf ^ s \~ ./ \. EL1A DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

I a=: rnnd¡r¡nnfv=í v Háninla'! a mío ss quinta R! nrííSRntn nprlidn ÍR pRtf?hlnr:rín pn fil rfiufi

mariaf.valenzuela
Resaltado

mariaf.valenzuela
Resaltado



1 PEDIDO QUE CELEGRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUEAPARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO
"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LAPERSONAQUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
'DECLARACIONES ' ~ ~ — • - ——

PRIMERA "EL INSTIIUTO" porconducto do su representante legal declara quo.
11 iVüdartobaol'íi oficiaí TOMOCXVIII numero '¿I do locha 2 do Oclühro QU 1976, di Gobi orno dol Estado de Sonora, medíanlo d Poda EjuDuliva declara una Ley Orgánica por ot INSTITUÍ O ILCNOLQGICO

!Jf ;iÜ\üRA, como un organismo Publico descentralizado, do carador uinvursilano. GOJI per tonalidad |urldica y palnnionirj pltpu
i 2 Id iEj;jíu¡,i¡c,ianted(!'EL INSTITUTO'. Día María Meicedos Moza Mor.lunogru dcieditd su puisonaliuad corno Hispí esetitanta Luyjl, con I a Escritura Publica numuioB016 vd 87 de fecha 19de abrí/<feJ ?0f6

oiurgHdaanteiaFf ldol Notario f'ubi.cu numso 31 de la Ciudad de Obrugun. Sonora, Lie Horado Albulo Olea Rodrigue/
1 3 ' irme iisiablocido su domicilio fin Calle 6 Qe ¡-obrero 818 Sur CO Ob/ogon. Sonora, mismo que sánala para los finos y oléelos lógalos do Gato Podido

SECUNDA - "EL PROVEEDOR" porconducto do su representante legal, declara quo.
II 1 Su n;M'uiüntada, la empiesa TETRARIUM SERVICIOS CIENTÍFICOS TECNOLÓGICOS V COMERCIALES, S.A DE C.V es una Sociedad legamente constituida y acredita su legal existencia con el Acta

üocsliluiua No 1547 Vdumon do toclla 05 do ABRIL de 2016, pasada ante la le dd Lie. RICARDO ERNESTO GONZÁLEZ GARZA Publico No. 6, con qactao y rosdoncia Bn la oudad de MONTERREY
NUEVO LEÓN

II 2 El C RAÚL ALEJANDRO GARZA AGUIRRE acredita su pusunahdaJ como repiasuntante logal para obligarse en nombre y representación de la Empresa TETRARIUM SERVICIOS CIENTÍFICOS
TECNOLÓGICOS Y COMERCIALES, S.A DE C.V, cun d podoi geneial paia aclos da administración yto aclos de dominio, que consta en Escritura Publica No-1547 Volumen, de focha 05 de ABRIL de
2016, pasada anlo la (e dol Lie. RICARDO ERNESTO GONZÁLEZ GARZA, Nolaiio Público No 6. con qoracio y residencia en la ciudad de MONTERREY NUEVO LEÓN.

II.3 Su líogiatro i7 oto al ao Contnbuyuntus on la Soorütaria do Hacienda y Crcdilo Publico os TSC160405J54
II 4 Conocí: y bu ubi.ya a cumplir ul cantunido y los loquisilos quo establecen la Loy do Adquisirjocies, Airondamiotitas y Sorvicios dd Socla Publico, su Roglamonto, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRICTA uní; Jiwon origen a esle siudiío y domas r.armatividal aplicablu
il 5 t'ajsprolusía deducir vudad, maní tiesta no enconlr ai se on os suputaos qju sena an os artículos SU y ou do la Ley Oe Adquisiciones, Arrendamientos y Seryícios del Sector Publico y articulo 8 Fracción

XX, doia Loy Fodoial do Responsabilidades Administrad i/as da los Servidores Publ.cns
TERCERA.- DE AMQAS PARTES

Única - ÍJ.iu oi su vduiidd colobiar el piosunlo Pudrdo sin coacción alguna, sin dUo ni mala fa y sin otro vicio do corisuntimiaito quu lesiono su libia declaración do vdunlad o qua pudiese invalidarlo, para lo cual se roconocon
,jTi|jiamti:tí! la:, facu;lados, mismas quu no les lian sido revocadas o limitadas en fotma alguna, y acoplan expresamente sometas» «i la luma y términos que sa eslablecan en d presente documento, que se adjudico por d
l.KMitiirnmilo Jn ADJUDICACIÓN DIRECTA.
L'XPÚESl 0 LO ANTERIOR AMÜAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

IWMERA - OBJETO Medíanlo el prosonte Instrumento, "EL
INSIGUIÓ" contrata a "EL PROVEEDOR" y esto acopla y 10
obliga i proporcionar bajo su responsabilidad loi blones
correspondientes a: "Pdctos quimicoi baíleos" conformo a lo*
términos citados on esto Podido, observando para olio las fochas
pactadas de snliGgi do los bionos . asi como do acuordo a lu
propuesta técnica. Económica y la convocatoria do licitación do
referencia , mismas quo so tionon por reproducidas on todas y
cada una do sus partos on el presunto Instrumento; para loi
efectos legales y administrativos corros pon dientes; El monto dol
Pedido sorá invariable, cor lo quo los bienes se pactan bajóla
condición deprecio lijo

SECUNDA - ENTREGA OL~ LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del persona especializado y con sus oí o monto» propio)
entregara y/o proporcionara oportunamente lo» bienes libro a
boroo (LAB) en oí destino final de los mismo», a entera
satisfacción del aroa roquironto y do acuordo a la calidad,
cantidad y requenmicntosdo "EL INSTITUTO"
TI-üCEüA- FORMA DE PAGO, Con fundamento on lo dispuesto
por el articulo 5) de la Ley. Las partes convienen que los pagos a
• | i PRQVLÍ.DOK" so realicen do la siguiente forma:
ti ( Los) p a g o ( s ) so roaliiara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de los 20 dias
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva
para su revisión previa aceptación y entrega satisfactoria do los
bienes asi como cío la o las facturas do los bienes debidamente
roqulsr.adas en términos dol Pedido, por lo quo sorá
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamonto
las 'actúas correspondientes on la Coordinación de Activos
hjos y Almacén, Unidad Namari, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario do pagos presentado; Loi pagoi se efectuaran
con cheque o con transferencia bancarla. on el caso do quo el
pago de los bienes suministrados se realice a través del esquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito on el Departamento do Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesarios para eso fin; Loi dias
de recepción de facturas para tu revisión sorá de lunes ajuovoi
ríe Oí 00 a 16-00 horas y viernes de OS '00 a 14' 00 horas en la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén, Unidad Nalnarl, de "EL
I N S T I T U T O Los pagos so efectuaran VlA DEPÓSITO EN
CUCNTA DE CHEQUES, y so programara su pago a los 20 dial
posteriores a la entrega de los bionos y factura en oí Almacén
General 1 presentación do la factura por oí servicio
proporcionado, liberada por el área roquironto entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " to obliga
a presentar debidamente cuantificado el valor dol monto do loi
bienes/servicios para su liquidación, después do la cual no le será
admitida reclamación alguna, La liquidación de lai facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no roprosonta on ningún
caso la aceptación definitiva do los servicios correspondiente»..,
El pago do los bienes quedará condicionado p ropo re ion al monto,
en su caso, al pago quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto do penas convencionales do acuerdo al articulo 96 dol
Reglamento de la Ley do Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE U CITACIÓN. }.-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con el
objeto del Podido por el ordon dol
(. ) sobre el monto total de esto
Podido, Incluyendo oí I.V.A. Las partos citan do acuerdo on
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortl/aclon dol
anticipo a que se refiere la presente clausula, las partos so
sujetarán a los procodlm ontos y llneamlontos establecidos al
rospocto por la Loy y demás disposiciones lógalos aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar
los blones objeto del presente Podido, do conformidad con la
clausula primera do oste instrumento, on un plazo no mayor al día
07 de FEBRERO 2017.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total on caso de que al proporcionar los bienes
objeto del presento Podido mfrln a patentes, marcas, o viole otros
registros do derechos do propiedad Industrial, a nivel nacional e
internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bienes do primera calidad, de acuordo a lai condiciones ofertadas
ASÍ como a Las establecidas en oste Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos advéreos de la entrega
de los bienes quo so suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad on que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos on la
calidad do los bienes, asi como de cualquíor otra responsabilidad
on quo haya incurrido, en los términos señalados en el presento
Pedido y lo establecido on el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir on la forma, términos y procedimientos provistos on los
artículos 48 y 49 do la Loy do Adquisiciones, Arrendamientos y
Sérvelos dol Sector Publico y 103 dol Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a que haya
lugar, quo en el presento caso consisto on pólizas de 1 lanía t a
favor dol Instituto Toe tío lógico de Sonora: 1.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dloi por ciento) dol monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de as obligaciones contraídas con
esta Institución; fianza que deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a lai leyes
mexicanas y deberá contener mi n mo las siguientes declaraciones
expresas:"EL PROVEEDOR" sa compromete a realizar la entrega
do osla fianza a mas tardar dentro de los 10 (diez) días naturales
ilguientes a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS; (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partos convienen en quo
"EL PROVEEDOR" so obliga a constituir y otorgar an (avor do "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Flama por oí
100V. (CIENTO POR CIENTO) do anticipo recibido, eipodld» por
una institución mexicana do f anzas, legal mente autorizada, que
garantice la correcta Invorslón y/o devolución de dicho anticipo
quo incluyo el Impuesto al Valor Agrega do contadas a partir do la
focha en quo "EL PROVEEDOR" fltmo oí Pedido. Esta póliza
permanecerá vigcnto
Hasta la total amortización yto devolución dol anticipo otorgado.

OCTAVA .-PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con lai entrega» de loi blenoi que se le
solicitaron de acuerdo a las fechai o condiciones señalada* en oste
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural dol valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso , después de agotarte el tlompo d* solución, do conformidad con
el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol
Sector Público, mientras dure el Incumplimiento, pasados 30 dias se
procederá a la rescisión administrativa del Podido y se hará efectiva la
garantía do cumplimiento dol mismo; Por ningún concepto podrán
exceder Las penas convencionales al monto total do la garantía do
cumplimiento dol presente Pedido; El pago do los bienes objetos dof
presente Pedido, quedara condicionado proporción al mente, al pago quo
"EL PROVEEDOR" debe otoctuar por concepto do penas
convencionales; Indop endiento monto dol pago do la sanción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí exigir el
cumplimiento dol Podido u optar por roiclndlr el mismo por retraso en la
locha do entrega de los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on los artículos 54 bu y 55 bis do la Ley y articulo 102 dol
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razono* de Interés general, o bien, cuando por
causas Justificadas seeitlnga la necesidad dfl requerir los bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las parios convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma exprosa qua "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente on cualquier tiempo oí presento Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
Judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso do quo esto
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Podido, ademas si Incurre on alguno do los siguientes
supuestos: A| SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen en la Cláusula
Séptima de este Podido, 8) SI por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona los bionos objeto del presento
Pedido en la fecha acordada en el p reten te Podido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los blene* contratados, que afocton la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente ios derechos derivados de este Podido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por oí
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualcsquior otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes están do
acuordo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto dol presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bienes toa Igual al pactado originalmente, do
conformidad con oí articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servidos del Sector Público y El de su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en oste Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones.. Arrendamientos y Servicios dol Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente serán iplicabloi on lo con d u contó, lai
disposiciones dol Código Civil Federal y las del Código Federal do
Procedí mi ontos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dol presento Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón do su domicilio presento
o futuro pudiera corresponderle y la lómele IncondicionaJmonlo a !*
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obrcgón, Sonora,
México o al que ell|a "EL INSTITUTO"

n™ I.OIÍMAMMCION^L,™ 14 09 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL RAÚL ALEJANDRO GARZAAGUIRRE

DÍA MES AÑO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:



INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADOU-POP-FO-53-03

Nivel del Proveedor:

5423141

TETRARIUM SERVICIOS CIENTÍFICOS TECNOLÓG

AV PASEO DE LOS LEONES 1906-7 LAS CUMBRE

rgarza@lelratium.mx

MONTERREY NL 61610

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Pág.-

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Oslimuri s/n

'*

'ÍAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

^121939

Fecha del pedido

13/09/18

Fecha de entrega

04/10/18 )

Términos de pago

[ t Moneda

UXE

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No. Vigencia

Descripción

1-hRlíOSO SULFATO HEPTAHIDR Un

IPQ1BJK-8-500G TERROSO SULFATO HEPTAHfDRATADO 500G

Marca:

•

nf urinación im

almekCat: F3625 FeS04 7 H20

wuntw

i'ara la recepción do los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al omail almaeenfe@itson.edu. mx o bien que se llovun en una USB
u;ira ocscargar al momento do la entrega. En caso do no sor asi no se le daré rociipción.

Dopendiondo de las características dol Dien el personal de Almacén indicará dondo será la entrega
f'Sicu dul mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

: I CORTEZ GAZeÍQN.N

UM

dades

" W
VETH^WABÍSELA

Cantidad

1.00

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo dOT^qLJ>S¡C¡0^eS

r . PAOOLll lOsmtNtSDEESTEPEaiMStCUBRIRAENMONEDANACIOfWLA \I ll<A*rCHENCIAELECinONICAD£FOND05DENTRODELOS20 OlAS V -.

f.AIUKAlLSf'OSTEHIORESALARECD'CION GE LA(5] FACTURÁIS) DEBIDAMENTE ^— — "̂
HhOUrSI 1 W)A(5I OUi; CUMR-AN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES ^

Precio unitario

234.6000

Sub total

IVA

Total

Importe

234.60

18,163.50

2,906.16

21,069.66

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

11
AK£AatSÍ'ON5AOLEüeiACOMIf¡A

Mi ttP*BT«*NTOOe AMLJ&CIOff 1 Y SEWOOSOENBUlfS J

M 1 KA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

( NO ANTICIPO "]

LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

o n
.'«tu 1*1 «TE «NACIONAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

DIRECTOR Pt NfcClKiUS KtrEfiHiES 1 SERVICIOS GENÉRALES

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - {
^ J

wmnodH

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

I as cnnrlirionp*; u nláii<jnla<j a ntifi <!P <üiipfa pl nprlirln en pn pl roí/oren



PS-DIDO QUE CfcLt HHAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTÉ PEDIDO EN LO SUCESIVO

'PROVEEDOR 1 , REPKf SENTADOS POH EL SEHV1QQR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

IH CLAÍÍACIOrJES" " ' ~~

1 3

J:HÍ 'i u! aal TüMü CXVII.1 numrjo 27 (¡o locha I do üclubiu do 1976, oi Gobiomu dol Estado do Sonora, rnuuidnlo ul Cuuur E|IEI>;,VU dudara
{/•. '¡orrio un orgaii'anu Publica do!.eoiitralizado dacarjclt» uní »msi lana, con psrsun-ilKíad jurídica y patfimariio propio
nt.iiilu di.- "EL .NSTITUTO'. L>d Mana Murcudus Mu/d M'.ntur.ii.jfO acredita w iussuuliddd cumo rinpresontanto l.og.il. con la Eseritjia l'ubtic
:.!» 1.11 a dul Notario Pi.LJia) riurnuru 3! do la Duiad do 'ibruj-jfl SOTOS Lo Ita,™ Alburio D!ca KMngi,ez
ihNio.íij si. domidLo un t:a:!i> 'i dn f oororc 81B Sur Cd vJ^rL-.;cn Sonora mi!imo^-.u &ofiJapa'alüS'ni^ y uiuclo!, lug^ui dücsto Podido

j ludíais do abnl del 2016,

Si CUNUA - "EL PHOVLCDOK" por conducto do u no roí o rítanlo legal, declara que
II1 ". •"[ :.ijj U L-mpres¿ TETRARIUM SERVICIOS CIENTÍFICOS TECNOLÓGICOS V COMERCIALES, S.A DE C.V DC unj üociodad logalmonto constituida y aciedita su lug.il íiuHuncia can a Acld

./< ."..:,,(•. 154Í VuoTtr: du ludid Oi de AE1RIL do 2016, p.tí,a.)a antn la fe Od Lie. RICARDO ERNESTO GONZÁLEZ GARZA Público No. 6, cun quuuu ¥ rabiJenoa er: la ojJjJ Je MONTERREY
N'JtVQLÍ-ON

II i : ;. RAÚL ALEJANDRO GARZA AGUIRRE acredita su piirsun.udad cornu raprosarilanlii luy.il n,*3 oUigase en nombro y fepríiiüMa&on de la i mr/osa TETRARIUM SERVICIOS CIENTÍFICOS
TECNOLÓGICOS Y COMERCIALES, S.A DE C.V, con el poder gira.il para aclus de adi-miitiaann y/o acias do dominio que consta on EscritJfa CuKica No- 1547 Volumon. do focha 05 de ABRIL do
2016, I.ÍÍ!,«Í,H anuí U (« dd Lie RICARDO ERNESTO GONZÁLEZ GARZA Nulaio KAIico No 6 con qoracioy rondonaa on ü dudad de MONTERREY NUEVO LEÓN

II 3 ai. HISJH.IJ iifurtijr.il dn Comnbuyentos on la coartaría do Haaunda y Crédito f'üiliccos TSC160405J54
II 4 Conoce y sn obliga a cumplir oí contor.idu y los roquialos que o.:jblüu:ri la Ley de Adajsiaonü, Ai i un d amientas y Sur míos ai Suclur Publico, su Rugí amonio, la Convocatoria do ADJUDICACIÓN

DlliECTA JUL' diuun angón a uslu podido y domji norrnaí'v.iidJ i1;..ioji.it;
¡I 5 '< j ;. ¡, ,.!ij-.:,i ai dijcn «KCad manif.tóU 'ID WKUiüarbu on les í..j;..,t •:,!<)!, t,ju bur-dlan los artículos 50 y 60 do la Loy do Adq una ciónos. Arrondamiontos y Scrvicius dol Soctor Publica y irliculo 1 Fracción

XX ;t d . •_•, ( .•.:<.* d. de Kescur.adbiliJdJia Ad-iviiiUdliiras do las, soividorui Públicos
1ÍHCÍ HA ¡)1 AMHASPARI tS

i j.. 'x..l'a;i,^ IIK.ÍÍM;, ijuü no ,i.'£i Man sido invuo^drf^, o hftüladaj; on fun'1;] .iliji.,'iíi, y dcupld" o^cns^iifiite &I*"IJ'KSIJ oí la ¡urna y tcfr^,'ios quo so oslabroccn on oí prosonlo documon'o qju yj ad|Ud,co por cr
:, ,!v ADJUDICACIÓN DIRECTA

i'W.WLUA - OUJLlO Medíanlo oí presante instrumento, "EL
-.SÍITLJ'Ü cucvald a EL PffOVECDOK" y este acepta y so

'ermmo^ citados en oslo f'üdido, observando para ello Jas fechas

cada uní do sus parles en oí presento instrumento, para los
ciceros lega.os y administrativos correspondientes, El monto dol
i'caido sera invariable por lo que los bienes so pactan bajóla

SÍ'GUMJA- ¡N1HÍGA DE LOS UIENLS "EL PROVEEDOR" a
través del poraunal cspecialiiarJo y con luí elementos propios
entregara y/o proporcionara oportunamonto los bionos libre a
burdu (L A UJ on el destino final de los mismos a entera

cant.aad y requerimientos do ' EL INSTITurO"
IL^CERA • FCUVA Dt PAGO Con fundamento en lo dispuesto
por e1 a^iculo Sí no la Ley, Las partes convienen quo los pagos a

• i fH3Vt fUOH so realicen do la siguiente forma
i-: ¡ L o s ) pago ( ij ic realizara (n] por "fc L INSTITUTO" a "EL

i'KOVLLDOR . en Moneda Nacional, dontro do los 20 días
njtuiaica pustcnuroi a li presentación do la factura rospoctiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria do los
bienes asi como do la o las facturas de los bicnoi debidamente
requintadas en términos del Podido, por lo que sora
rcspunsabilidad do ' LL PROVEEDOR", enlrcgar oportunamente
las Facturas correspondientes on la Coordinación de Activos
KjuíyAlmacon Uniaad Ñaman do "EL INSTITUTO, para cumplir

can cneqi,e o con transferencia bancaría, on el caso do quo el

eloUronico. "EL 1'riOVCFDOR" dobora proporcionar
oportunamente y pur ctinlu on el Departamento do Adquisiciones

de 'occpcion de facturas para sj revisión sora do lunot a jueves
de C8 OS a 16 K ñora y viernes de 08 00 a 1* 00 horas en la
üourair.ac.on de Act ivos r¡,o« y Almacén, Unidad Nainarl, do "EL
S S r . T L ' O Los pagos so cfoctuaran Vi A DEPOSITO EN

L _ r MA Dt CHLGULS. y so programara su pago a los 20 días
poütriurcs i la entrega ao lat bionos y factura on el Almacén

C U A R T A - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ]-
PAGO

(
Podido.

'EL INSTITUTO"

liberada pur el broa rE>quironto entregada en oí
l "EL INSMIU1Q" "EL PROVEEDOR " so obliga
idamente cuinti'icado el valor dol monto do los

macion alguna La liquidación do las facturas
or 'EL PKOVLIDOR ", no represenu on ningún

"EL PROVEEDOR" deba efectuar porI pago
erdo al articulo 96 dol
s, Arrendamiento! y

oloraara a "EL PROVEEDOR" un
para la adquisición do los bienes rolacionados con el
dol Pedido por oí ordon dol

) sobro oí monto total do oslo
incluyendo el I V A Las parte* están do aouordo on

que, tanto para el otorgamiento como para la amorti;acion dol
anticipo a que so refiero la presente clausula, las partos 10
lujotaran a lo< procedí miontot y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y domas disposiciones lógalos aplicables.
QUINTA - VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" so obliga > tumlnlflrar
los bienes objeto del presento Podido, de conformidad con la
clausula primara do oslo Instrumento, en un plaio no mayor il día
07 ds FEBRERO 2017

SEXTA- OQLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total on caso de que al proporcionar oí blonos
objeto del presen !o Podido infrinja patontoi, miren o violo otros
registros do derechos do propiedad industrial, a nivel nacional o
internacional "EL PROVEEDOR" lo obliga a lumlnlitnr los
bionos do primera calidad, do acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a las establecidas en esto Pedido, compromotiondoso
a responder por la mala calidad, defectos adversos do la enlnogí
do los bienes quo 10 suministren, asi coma de cualquier otra

cambioi físicos notables por causas Imputable» i "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obligado inte "EL
INSTITUTO" a responder por loi doloctoi o vicios ocultos on la
calidad de las bienes asi como de cualquier otra responsabilidad
en quo haya incurrido, on los términos señalados en el proionte
Podido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", 10 obliga i
constituir on la forma, términos y procedimientos provistos on los
artículos 4£ y 49 do la Loy do Adquisiciones, Arrendamiento i y
Servicios dol Sector Publico y 103 del Reglamento dol
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a quo niya
lugar, quo en oí presenta caso consisto on poli Jas do (lanías a
favor dol Instituto Tecnológico do Sonora. I • DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dluz por ciento) del monto total

correspondo al cumplimiento do las oblisaclonos contraídas con
o ata Institución, lianza que deberá estar oupodidt por compañía
afianzadora constituida y auton'rada conforme a lai leyes
mexicanas y [Tobera contener mínimo las siguientes declaraciones
oipresas "LL PROVEEDOR" se comprometo a realizar la entrega
do etta tun¡a a mas lardar dentro do los )0 (dio/] días naturales
uguiontos a la firma dol Podido. II- DE ANTICIPOS. [APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DÉ QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La» partoi corwlonon on quo
"EL PROVEEDOR" so obliga a constituir y otorgaron favor do "EL
INSTITUTO", la garantía por oí anticipo, como sifluo Fianía por oí
100% (CIENTO POH CIENTO] dul anticipo recibido, oipodida por
una institución mciicana do fianzas, legal mente lutoriíada, que
garantice la correcta inversión y/o devolución de dicho anticipo
quo incluyo oí Impuesto al Valor Agrega do contados i partir de la
locha en quo "EL PROVEEDOR" firme el Podido. Esta póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortllaclon y/o devolución del anticipo otorgada.

U
DÍA

09
MES

2018
AÑO

OCTAVA .-PENAS CONVENCIONALES Laí partes convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que se le
solicitaron do acuerdo a las fechas o condiciones señaladas en este
PEDIDO . "EL INSTITUTO" penalizar» a "EL PROVEEDOR" y esto se
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural dol valor total de los bienes no entregados, por cida dia de

oí articulo Í3 de la Loy do Adquisiciones, Arronda míenlos y Servicios dol
Soctor Publico, mientras duro oí Incumplimiento, pasad oí 30 diai se
procodora a la rescisión administrativa dol Podido y se nira ofoctiva la
garantía do cumplimiento dol mismo; Por ningún concepto podran

cumplimiento dol presento Pedido, El pago de los bionos objctoi dol
presento Podido, quedara condicionado proporcional momo, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepto do ponas

INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir «I
cumplimiento del Podido u optar por rescindir oí mismo por retraso en la
focha de Dnlroga do los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamonto on los artículos 5* bis y 55 bis do la Ley y articulo 10? del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente oí Podido

causas justificadas so oitinga la necosldad da roquorír los bienes
DECIMA, CAUSAS DE RESCISIÓN Laí parte! convienen y "EL
PROVEEDOR" accpU on forma ««presa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir admlnistratlvamante en cualquier tiempo oí presenta Podido
un ninguna responsabilidad a tu cargo y sin necesidad do doclarecion
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por «crlto. tal determinación, en el caso de que osle
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Podido, adorna) si Incurre en alguno de los (¡fluientes
supuestos. Aj Si no otorga la fianu de cumplimiento do garantía
correspondiente, on los (orminos que so establecen en la Clausula
Séptima de este Podido, B) Si por causal imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona los bionos objeto del presento
Podido on la focha acordada en el p roí ente Pedido o por suspensión
injustificada on la onlrcga do loi bienes contratados, quo afecten la
operación da "EL INSTITUTO" ; C) SI cade, traspasa o subcontiata,
total o parcialmente los doiochoi derivado* do osle Pedido, «alvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO". £] Por el
Incumplimiento por parte do "EL PROVEEDOR' a cualcsquior otra
obligación derivada dol presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos están de
acuerdo on que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación del servicio objeto dol presente Podido, slompro y cuando el
monto do las modificaciones no robasen, en conjunto oí ¡0% (veinte por
ciento) do los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio do loi bienes loa Igual al pactado originalmente. de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
ArrondsmIonios y Servicios dol Soctor Publico y 91 de su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot términos y
condiciono! previstos en site Pedido serán regidos por la Loy do
Adquisiciones, Arrendamiento! y Servicios del Soctor Publico y su
Reglamento y supletoriamente soran aplicables en lo conducente, lai
disposicionoi del Código Civil Federal y la i del Código Federal do
Procodimlontai Civiles.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Intorprotación, ejecución y cumplimiento del prwentt Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero qu* por razón de 1U domicilio pruonte
o futuro pudiera corresponder!* y se tomad incondicionalmonu) a la
jurisdicción do los tribunales competente! dt Ciudad Obrogon, Sonora,
Menico o al que elija "EL INSTITUTO'.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: RAÚL ALEJANDRO GARZA AGUIRRE

FIRMA DEL RE PRESENTANTE LEGAL


